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Moyobarnba, 2 0 Dlc. 2022

VISTO:

El Expediente No 001-2022603012, que contiene el

Memorando No 168-2022-GRSM/GR de fecha 20 de

diciembre del2022,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,

la Ley N" 276g0 ..Ley de Reforma constirucional del capítulo XIV del Título IV, sobre

descentralización", la Ley No 2i867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias

Ley No 27902 yN' 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica

y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el literal c., del Artículo 2lo de la Ley No 27867 "Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales" se refiere a la atribución del Gobernador Regional de la

siguiente rnanera: "Designar.v cesqr al Gerente General Regional v a los Gerentes Regionales, así

cimo nombrar )) cesar á los .funcionarios y direcÍivos ptiblicos cle con.fian:a, cumpliendo con los

reqtisifos previamenle esfublecidos en la normativa vigente y en los documenlos de gestión internd

qu-e regulán el perfil de catla puesro. ", oficiándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva

Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 0{0-

201g-GRSM/GRdefecha4deenerodel20lgseresolvió,losiguiente: "DESIGN.IR,conefectividael

partir del0l de enero fleI2029, al Ing. Ratil Belaunde Lapa Lermo, en el cargo de Director Regional

cle la Prodttcción L,niclacl Ejecutora \l3-Pesquería de la Dirección Regional de Pesquería San

lvÍurtín, con foclas las ftmciones ,- prerrogafivas inherentes al cargo.";

Que, con Memorando No 168-2022-GRSM/GR de fecha 20

de diciernbre de12022, el Gobemador Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo

correspondiente, dando por concluida, con eficacia al 3l de diciembre del 2022, la designación del

tng. Raúl Belaunde Lapá Lermo, en el cargo de Director Regional de la Producción Unidad Ejecutora

001-pesquería de la Diiección Regional de Pesquería San Martín, dándole las gracias por los servicios

prestados a la Entidad;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y

atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 27867

y sus modificatorias Leyes No 27902 y N'28013, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobada mediante Ordenanza Regional N'023-2018-GRSM/CR, y con la visación de la Oficina

Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín'



"w

ÍlpóolilriónwW
No ssz -2022-GRSM/GR

SE RESUELVE:

rRrÍcut o pnnurRo: DAR poR coNCLUIDA la
DESIGNACTóN det Ing. Raúl Belaunde Lapa Lermo, en el car-eo de Director Regional de la
Producción Unidad Ejecutora 003-Pesquería de la Dirección Regional de Pesquería San Martín,
con eficacia al 31 de diciernbre del 2022. En consecuencia, a partir de la fecha déjese sin efecto la
Resolución Ejecutiva Regional N' 040-20 1 9-GRSM/GR.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR eI contenido de Ia
presente Resolución a la parte interesada, conforme a ley.

Regístrese, Comu níqu ese y- Cúmpluse.

Ped,ro Bogat{nVorgas
GO¡ERNADOR nrclerrr
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